
ACTA Nº ______ DE LA JUNTA AGRARIA LOCAL DE _______________________________ 
(ZAMORA) POR LA QUE SE FORMULA PROPUESTA DE TASACIÓN DE PASTOS 
SOMETIDOS A ORDENACIÓN COMÚN, PARA EL AÑO GANADERO DE 20____. 

 
 
 

ASISTENTES: 
 

Presidente: 

D. ___________________________________ 

Vocales: 

D. ___________________________________ 

D. ___________________________________ 

D. ___________________________________ 

D. ___________________________________ 

D. ___________________________________ 

Secretario: 

D. ___________________________________ 

 

 
En ___________________________________, 
y en su sede, siendo las _______ horas del día 
____ de ________________ de 20____, previas 
las oportunas citaciones, se reúnen en sesión 
ordinaria y en 2ª convocatoria los miembros del 
Órgano Rector de la Junta Agraria Local de 
______________________________________, 
que al margen se relacionan, para debatir el 
siguiente 

 

Orden del Día: 
 

1.​ Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la sesión anterior. 

2.​ Propuesta de tasación de pastos sometidos a 
ordenación común para el año ganadero de 
20__ . 

3.​ Ruegos y preguntas 

 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, saluda a los reunidos y seguidamente se pasa a desarrollar el 
siguiente Orden del Día:  

 
1.​ Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión anterior. Por el Secretario se da 

lectura al acta de la sesión anterior, siendo aprobada por todos los asistentes. 
 
2.​ Propuesta tasación de pastos sometidos a ordenación común para el año ganadero de 

20___. Una vez aprobados los precios máximos y mínimos para esta campaña por el Consejo 
Agrario Provincial y consultada la Comisión de Pastos, este Órgano Rector acuerda proponer 
que el precio del arriendo por hectárea de la superficie sujeta a ordenación de pastos para el 
año ganadero 20____ , sea de ______________  €uros. 
 

Contra la presente propuesta de tasación, pueden los interesados, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 52.2 del Decreto 25/2016, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ordenación de los Recursos Agropecuarios locales, presentar por escrito ante esta Junta 
Agraria Local las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma. 

 
3.​ Ruegos y preguntas.  

 
 
 

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Presidente da por terminada la sesión a las _______ horas 
del día señalada en el encabezamiento, de todo lo cual como Secretario doy fe.  

​                                                                                                        

      ​ ​ Vº  Bº 
 EL PRESIDENTE ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ EL SECRETARIO 


